
CURSO AULA VIRTUAL

Días 9, 11, 16, 18, 23 y 25 de
Marzo de 2026

RESERVA TU PLAZA

CALENDARIO HORARIO

PRECIO

Días  30 de Abril, 4, 6, 7 y 11
de Mayo de 2026

De 16:00 a 20:00 h

260 € Colegiados
315 € Otros colectivos

Legislación de Contratos del Sector Público para Direcciones
Facultativas de Obras (20 h)

BUSINESS & MANAGEMENT

FORMACIÓN

La Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y su
Reglamento constituyen el marco jurídico de la contratación
pública en España, destacando el contrato de obras como uno
de los más relevantes. En este ámbito, ingenieros y arquitectos
intervienen como dirección facultativa y proyectistas, como
técnicos de la Administración que gestionan expedientes y
como técnicos de empresas contratistas que ejecutan las obras.
El órgano de contratación puede designar a la Dirección
Facultativa como Responsable del Contrato, encargada de
supervisar y controlar su correcta ejecución. 
El curso responde a la necesidad formativa de estos
profesionales, ofreciendo una visión técnico-práctica sobre la
preparación, licitación y ejecución de contratos de obras y
servicios conforme a la LCSP.

OBJETIVOS ESPECÍFICOSOBJETIVO GENERAL

Comprender el marco legal y los tipos contractuales definidos
en la LCSP, con especial referencia al contrato de obras.
Conocer el papel y las responsabilidades de la Dirección
Facultativa de Obra como Responsable del Contrato, figura
que el órgano de contratación le confiere conforme al artículo
62 de la LCSP.
Identificar las fases del contrato de obras: preparación,
adjudicación, ejecución, modificación, recepción y liquidación.
Interpretar correctamente los artículos de la LCSP
relacionados con proyectos, certificaciones, garantías y
revisiones de precios.
Aplicar buenas prácticas en la documentación técnica y en la
coordinación con la Administración.
Desempeñar con solvencia y seguridad el papel de
Responsable del Contrato en el marco de la contratación
pública.

FUNDAE

Bonificable por la FUNDAE
MODALIDAD: Presencial 

LUGAR
Todas las sesiones en modalidad online directo 
a través del Campus Virtual del COIIAS
Las sesiones serán grabadas y podrán visualizarse offline (hasta dos
meses después de la finalización del curso)

Material del curso
Campus virtual del COIIAS
5 sesiones de 4 horas (20h.) 
Diploma de Aprovechamiento emitido por el COIIAS

AULA FORMACIÓN

Dotar a ingenieros y arquitectos de los conocimientos y
herramientas necesarios para aplicar correctamente la Ley de
Contratos del Sector Público y el Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas en la dirección,
ejecución y gestión de contratos de obras en el sector público.

https://www.coiias.es/Eventos/Inscripcion.aspx?IdMenu=efdef883-963b-49e7-94ef-ab2be94bc083&Cod=F1C7EAC3-5B9C-4951-8846-79375E809339&Idioma=es-ES
http://acumbamail.com/landing/track/sw3mCxsc3JKIj7pGWDNG/
http://acumbamail.com/landing/track/sw3mCxsc3JKIj7pGWDNG/
https://formacion.coiias.es/


MÓDULO 1: 

Marco normativo. Introducción a la contratación
pública.

PROGRAMA DETALLADO

MÁS INFORMACIÓN

CURSO AULA VIRTUAL

Legislación de Contratos del Sector Público para Direcciones
Facultativas de Obras (20 h)

FORMACIÓN

EQUIPO DOCENTE

Profesional con 25 años de experiencia en el ámbito público y
privado. Cuenta con 17 años de trayectoria en el Servicio Andaluz
de Salud, donde ha desempeñado puestos de responsabilidad
como Jefe de Servicio Administrativo y Subdirector Económico-
Administrativo y de Servicios Generales. Actualmente es Técnico de
Función Administrativa (A1) en el Hospital Universitario Virgen del
Rocío, con amplia experiencia en contratación pública y gestión de
obras.

formacion@coiias.es

985 241 410

www coiias.es

CONTACTA CON NOSOTROS

SUSCRÍBETE A NUESTRO
BOLETÍN

formacion.coiias.es

PÚBLICO OBJETIVO
El curso está enfocado a ingenieros y arquitectos que ejercen
direcciones facultativas o redactan proyectos para el sector
público, a ingenieros y arquitectos que trabajan en
Administraciones públicas y representan a la propiedad o
participan en la tramitación de contratos y a ingenieros y
arquitectos de constructoras e instaladoras que concurren
habitualmente a licitaciones públicas.

JOSÉ LUIS SAMPEDRO

Ingeniero Industrial Mecánico 
Máster en Administración de Empresas 

MÓDULO 2: 

Órgano de contratación. Responsable del Contrato.
Capacidad y solvencia del empresario. Recursos.

MÓDULO 3: 

Preparación del contrato de obras. Proyecto. Pliegos.
Expediente de contratación.

MÓDULO 6: 

Ejecución del contrato de obras (II): modificaciones
y prórrogas.

BUSINESS & MANAGEMENT

MÓDULO 4: 

Criterios de adjudicación. Procedimientos de
adjudicación del contrato. Formalización, garantías y
documentación inicial

MÓDULO 5: 

Ejecución del contrato de obras (I): replanteo, control
técnico y económico.

MÓDULO 7: 

Ejecución del contrato de obras (III): incidencias,
revisión de precios, resolución y régimen de
penalidades.

MÓDULO 8: 

Recepción, garantía y liquidación de obras.

MÓDULO 9: 

Buenas prácticas en licitaciones de obras y
servicios: cómo preparar ofertas competitivas.

MÓDULO 10: 

Caso práctico.


